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La mujer y el sufragio' 

Leda. María Esther Martínez Macías 

Las investigaciones que se han efectuado con el ánimo de encontrar el 
origen de la familia y del Estado, se han orientado siempre y han obte
nido como resultado la existencia de teorías que se fundan sucesivamen
te en el predominio de uno de los dos sexos en que se divide la socie
dad humana: el Patriarcado y el Matriarcado como instituciones origi
narias, ocupando respectivamente ya el primero, ya el segundo lugar, 
según diversas opiniones. Estas teorías se fundan, pues, en el predomi
nio del hombre o de la mujer respectivamente bajo el aspecto de la 
representación o dirección del grupo, así como del ejercicio de todas las 
funciones necesarias para su buena marcha y desenvolvimiento. 

Sea uno, sea otro, el periodo originario, es el hecho de que hemos 
asistido, en la evolución de la humanidad, a la época en que la mujer 
fue reducida estrictamente a las manuales faenas del hogar y consagra
da por completo al cumplimiento del sagrado deber maternal. Y cubier
ta con este manto de sentimentalismo, bajo el cual se trató de esconder
la, se pudo adormecer su inteligencia y paralizar su iniciativa y espíritu 
de acción. 

Más, luego, se deja sentir una reacción y la mujer suavemente pene
tra en las distintas actividades sociales y tiende a la consolidación de una 
nueva era en la cual se presenta, no con aspiraciones de predominio, 
sino con un inmenso deseo de cooperar con el hombre, haciendo uso 
de su inteligencia en las distintas actividades de la vida social, escogien
do, de entre aquellas, las más propicias a su condición. 

En un principio esta reacción se encuentra con una fuerte resistencia 
debida, indudablemente, a la prevención que existe contra un determi-

Nuevos Horizontes No. 6, Guayaquil, Marzo de 1934, p.9-24 y 28. 
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nado sector que presenta, con sus exageraciones, un estado alarmante: es 
el tipo feminista con miras utópicas a un absoluto predominio, tendien
te al desplazamiento del hombre y con un marcado sentimiento egoísta, 
producto de fantasías exageradas. Este tipo feminista debió haber sido 
mirado, más bien, como un caso patológico de monomanías seniles. 

Por otra parte, el factor sentimental, que ha sido invocado como 
punto básico de todos los problemas que dicen relación con la mujer, 
ha contribuído a esta resistencia y continúa siendo el punto alrededor 
del cual giran los comentarios sobre tales materias. 

Pero el hecho es que la mujer ha venido desarrollando una verdade
ra labor, lentamente al principio pero con mucho tino, ocupando así, 
poco a poco, el puesto que debía corresponderle en esta nueva etapa de 
la vida social. 

Por medio de los estudios necesarios y la ilustración adquirida ha 
venido presentando y resolviendo los problemas que le conciernen, 
constituyendo así una preocupación para los países, la cuestión de la 
concesión de los derechos que le corresponden. 

Este movimiento femenino que ha seguido la verdadera dirección que 
le correspondía en el concierto de la vida social, ha perseguido las funcio
nes y actividades que mejor encuadran con su situación y siempre con 
tendencias a formar con el hombre un ambiente de mutua cooperación. 

Las manifestaciones intelectuales de la mujer en todas partes del 
mundo, así como la labor que ha venido desarrollando durante un gran 
lapso de tiempo, han hecho sentir la necesidad, en todos los países,de pres
tar atención a tan serio problema y decidirse, como lo han hecho muchos, 
a ir reformando sus legislaciones a fin de colocarla en situación propicia 
para el desarrollo de sus facultades y el libre ejercicio de sus actividades. 

Como consecuencia de lo que dejamos expuesto se puso en discu
sión lo relacionado con los derechos políticos de la mujer, habiéndose
le, en algunos países, concedido igualdad de derechos que al hombre y 
en otros, con algunas restricciones. 

Entre estos derechos se encuentra el de sufragio, tema de suficiente 
importancia por cuanto en los actuales momentos es objeto de ardua 
discusión. 
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La mujer y el sufragio 

El sufragio que viene a ser la función política por medio de la cual 
el individuo miembro de un Estado, designa a quienes lo han de repre
sentar en el gobierno y administración de un país, o expresa, por medio 
de leyes, los principios que deben regir la comunidad, ha venido a cons
truir la realidad del régimen representativo. 

Desde el momento que el sufragio viene a desempeñar tan impor
tante papel, es lógico que se lo haya tratado de organizar de tal manera 
que responda verdaderamente a la importancia de su objeto, y es así 
como para ser elector se exige una determinada capacidad, o sea, se 
imponen al individuo determinadas limitaciones que dicen relación a la 
edad, al estado mental y al sexo. 

y he aquí el problema que nos ocupa ¿Se debe o no efectuar esta 
limitación en lo que respecta a la mujer? ¿Debe o no concedérsele el 
derecho al sufragio? 

Como decíamos anteriormente, ha sido necesario que la mujer en 
una lenta y pausada labor haya hecho méritos para que, comprobando 
actitud y cualidades suficientes, se haya llegado a concederle, entre otros 
derechos, éste tan discutido del sufragio. 

Ruda es la crítica que se ha hecho al respecto y ésta principalmente 
se ha basado en argumentos que comprenden dos grupos generales que 
vamos a examinar. 

Por una parte, se ha hablado de las influencias que puede sufrir la 
mujer al seguir determinada dirección; influencias que pueden surtir 
efecto en razón de su temperamento, utilizándola así según las conve
niencias y destruyendo la esencia del sufragio o sea la independencia de 
criterio que permita, por una justa valuación de las circunstancias, 
expresar la idea u opinión acerca del asunto materia de la función; y 
estas influencias pueden recibirlas indudablemente, de las personas a las 
cuales está subordinada por razón de su situación económica, que por 
lo regular del hombre, y en cuanto adquiere el estado civil de casada 
directamente subordinada al marido. Siendo también sumamente pro
picia a recibir, de manera especial, la influencia religiosa. 

Por otra parte tenemos, como siempre que se trata de los problemas 
que atañen a la mujer, el ataque de los sentimentalistas quienes quieren 
seguir conservando para ella exclusivamente, un santuario romántico: el 
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hogar dentro del cual debe seguir eternamente. 
Pero estas objeciones parece que se colocan en determinados casos 

especiales que en nada atacan lo fundamental del problema, por cuan
to ni son insubsanables, ni pueden oponerse a la corriente moderna y 
renovadora que guía a la mujer en esta dirección. 

Efectivamente, estudiando el primer grupo de objeciones que se han 
planteado y que se refieren a las influencias que puede sufrir provenien
tes de diversos factores, empezamos por colocarnos tan solo desde un 
punto de vista, desde la parte influenciado, más no observamos el foco 
que la emana y que realiza efectivamente tan perniciosa labor. ¿Por qué 
no pensamos más bien en destruir el foco de influencias? Más, se obje
tará, que indudablemente, el inconveniente que existe es que, precisa
mente, es un elemento capaz de dejarse guiar fácilmente en cualquier 
dirección, desviando, por lo tanto, las finalidades de tan importante fun
ción, pues, siendo más que probable los resultados, no es apta para el 
ejercicio de ella. En este segundo caso, proviene el error de considerar a 
la mujer del mismo modo que se la consideró tiempos atrás, sin tomar 
en cuenta ni la evolución social, ni tampoco la corriente favorable por la 
que va siendo guíada y que tiende al desarrollo de sus facultades intelec
tuales y a ocupar un puesto destacado dentro del conjunto de seres inte
ligentes, capaz de contrarrestar esta influencia y liberarse de ella. 

Es claro que la mujer, bajo el punto de vista que la hemos conside
rado al principio, dedicada única y exclusivamente al hogar, no sería 
apta para desempeñar la función que nos ocupa. Más en la época actual, 
en la cual el benéfico resultado proyectado por su actuación ha hecho 
sentir la necesidad que, por otra parte, se ha concretado en realidad, de 
la concesión de tales derechos, no cabe contemplar tal error, sino, al 
existir, tratar de eliminarlo. Y si observamos este punto veremos que 
estas influencias se verifican sobre el elemento femenino carente de ins
trucción y que acusa al más bajo índice intelectual. Y entonces notamos 
que igual influencia, y con más peligrosos resultados, se ejerce sobre la 
masa trabajadora masculina, en la cual dependen estos, aunque indirec
tamente, de la voluntad de los patronos, y la anulación de la voluntad 
del individuo en el ejercicio del sufragio se verifica también por razón 
de la dependencia económica y de la necesidad en que se encuentran de 
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percibir su salario. Y sin embargo nadie ha pensado en suprimir el ejer
cicio del sufragio al hombre. 

En el caso de la mujer casada tenemos, indudablemente, una seria 
dificultad, por razón de su situación dentro del matrimonio la de la 
potestad marital, que comprende la representación ejercida por el mari
do para los fines de unidad y armonía que deben primar en la familia. 
Pero aún así, no habría porque privar a la mujer de tal derecho, puesto 
que, aún en el caso de que prime la opinión del marido, formando 
como forma la familia un apretado haz, en la cual, es regla general que 
las opiniones del marido y de la mujer coincidan, en nada afectaría el 
que coincidan una vez más en asunto como el que tratamos, manifes
tándose en una sola opinión. 

En cuanto a lo que se refiere a la influencia religiosa más de una 
manifestación hemos tenido en la historia de que no es solamente la 
mujer la que puede sufrirla, y así observamos que le fanatismo, que ha 
constituido fuerzas considerables y temibles, no ha sido, precisamente, 
en la mujer en quien ha influído más peligrosamente. Es cierto que esto 
ha podido suceder y sucede, pero nuevamente invocamos el progreso 
obtenido en la evolución social con respecto a la mujer. 

Las tendencias absorventes de determinadas religiones con el objeto 
de captar el poder, invadiendo campos que no le corresponden, son 
situaciones anormales que obran como momentos fatales para la orga
nización social y política de los pueblos, y siendo considerados como 
estados anormales, no permanentes, no pueden atacar en su esencia al 
problema que nos ocupa. 

La mujer, en el asta del cual trata de salir por medio de su emanci
pación intelectual, puede en ciertos momentos ser víctima de tales 
influencias, con mayor facilidad que el hombre, pero situándonos en 
una etapa más avanzada en la que va adquiriendo un criterio suficiente 
y una preparación intelectual capaces de librarla de tales prejuicios y de 
contener las exageraciones del fanatismo, puede eliminarse, con bastan
te éxito, la probabilidad de tal influencia. 

Dentro del primer grupo de causales que, como hemos observado, 
se oponen a la concesión, a la mujer, del derecho del sufragio, hemos 
ido apuntando los motivos que, a nuestro juicio, pueden contrarrestar 
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tales opiniones, y si hemos ido haciéndolo, con tal objeto, un paralelo 
con determinadas situaciones del hombre, no ha sido con el ánimo de 
contraponerlo a la mujer, pues ya he manifestado que considero la 
situación del problema femenino de una manera muy distinta: como 
integración y cooperación por medio del ejercicio de funciones que le 
estuvieron vedadas y que no habiendo inconvenientes para que se le 
concedan debe permitírsele ejercerlas. En el caso de que tratamos he 
hecho este paralelo, con el fin de hacer resaltar ciertas situaciones que, 
habiéndose empleado como argumento contra ella y pudiendo hallarlas 
en el hombre, en idéntico caso, también podemos obtener como con
clusión que no son causas suficientes para negarle su ejercicio. 

I en cuanto al sentimentalismo ¿será posible que sufran el hogar, la 
función maternal, las relaciones familiares, por la concesión de los dere
chos políticos a la mujer? Opino que no. Es claro que frente a la corrup
ción de la política, que encuentra su mejor campo de acción en este del 
sufragio, no es justo que se introduzca la mujer, i no solamente la mujer, 
sino el hombre, no por razones de ninguna otra clase, sino por digni
dad, por honradez. 

Cuando en el furor de las pasiones políticas se disfrazan todas las 
funciones i se convierte el sufragio en una indignidad, no solamente no 
debe intervenir la mujer, sino que también debe de abstenerse de hacer
lo el hombre; es la organización la defectuosa, es el determinado 
momento político el malo. Indudablemente no es esta una causa per
manente ni tampoco inherente a cada una de las sociedades políticas, ya 
que puede presentarse, a veces, con caracteres de persistencia más mar
cadas en unas, o no existir en otras i en algunas, puede tender a desapa
recer. Lo que se debe intentar es limar tales asperezas, sanear estas 
corrupciones i entonces habrá campo propicio a una libre elección de la 
representación por parte de la mujer i, sin que su espíritu se sienta afec
tado, podrá hacer uso de sus derechos. No creo que sufra ninguna de 
las funciones que ejerce con exclusividad, con su actuación racional i 
equilibrada, i en cuanto a lo sentimental tampoco creo que sufriría en 
lo más mínimo, ya que los tiempos han cambiado, i es indudable que, 
conservando siempre un sentimentalismo propio de la época, la mujer 
moderna tiene que ser mientras más inteligente, más sentimental. 
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Veamos ahora los motivos que deben de servir de causa suficiente 
para la concesión del derecho de sufragio de la mujer. 

Hemos visto, que a travéz del desenvolvimiento social, la mujer ha 
venido organizándose y constituyendo, dentro de una bien intenciona
da división del trabajo, organizaciones que se dedican al estudio i reso
lución de importantes problemas sociales, asi como ocupando campos 
en los cuales el hombre, en razón de dedicarse de preferencia a otras 
actividades, no les había dado la importancia que se merecían i para los 
cuales la mujer, por la misma circunstancia de su condición, se encuen
tra en mejor disposición para su estudio i para llevarlos a cabo. 

Estas organizaciones que, aisladas al principio, han ido extendiéndo
se por todo el mundo hasta el punto de constituír no una excepción 
sino una generalidad dentro de todos los países, han tratado de acercar
se unas a otras y extender su campo de acción con miras a unificar sus 
labores por la similitud de sus problemas, los cuales, siendo amplios y 
muy generales, permiten localizarlos en todos los países pues, los afec
tan en una u otra forma. 

Como consecuencia de tal movimiento, el elemento femenino se ha 
ido agrupando y dedicándose al logro de tales aspiraciones que han 
podido concretarse en faenas intelectuales, por el progreso de las letras; 
por organizaciones internacionales de lucha por conseguir la paz; por la 
estabilidad de las relaciones internacionales y su fomento; por organiza
ciones de trabajo que permitan a la mujer una mejor situación en los 
diferentes puntos que este problema pueda presentar; en asociaciones 
que persiguen el mejoramiento espiritual y social de la mujer; por el 
mejoramiento de la condición del niño, problema que por sí solo 
podría constituír la preocupación del mundo; de la instrucción; del ade
lanto cultural; del arte, y en fin, de tantas otras manifestaciones que 
bien encuadran dentro del espíritu femenino. 

Pero para el éxito de tales ideales es indudable que se necesite algo 
más que la buena intención que anima, hoy día, a todas las mujeres del 
mundo en su persecución por tan nobles ideales de paz, solidaridad y 
mejoramiento espiritual; se hace necesario llegar hasta los poderes 
públicos en demanda de apoyo para la realización y concreción de los 
fines que se persigue y es por esto que se hace imprescindible la inter
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vención de la mujer para la designación de sus representantes en el 
gobierno, quienes con amplio conocimiento de los asuntos que a ella le 
conciernen pueden dedicar, también sus energías a la resolución de tales 
problemas, y, como repito nadie mejor puede efectuar esta designación 
que la misma mujer. 

Por otra parte reclamo la justicia de la concesión del derecho de 
sufragio a la mujer, por cuanto, como ser inteligente, tiene también 
derecho a gozar de un modo integral de todos los derechos que a tales 
seres corresponden, dejando su ejercicio yel buen uso que de ellos haga 
a su criterio de sujeto pensante. 

Guayaquil, Febrero 17 de 1934. 
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